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En el punto: 11ª.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS, se ha detectado un error en la 

distribución de la puntuación.  

 

La distribución correcta es la siguiente: 
 

Las ofertas técnicas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios.  

 

Los criterios de valoración técnica tienen como objetivo valorar la idoneidad de las ofertas presentadas. Se 

asignan 51 puntos, si se incluye un protocolo detallado de actuación en caso de emergencia. Mediante esta 

valoración se pretende reflejar en qué medida la oferta presentada, será más adecuada para cubrir las 

necesidades de RTVE.  

 

A continuación, se desarrollan con mayor detalle los criterios de adjudicación: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PUNTUACIÓN 

Criterios de valoración automáticos - Técnicos  51 puntos 

Si incluye un protocolo detallado de actuación en caso de 

emergencia. 
51 puntos 

Criterios de valoración automáticos - Precio  49 puntos 

 

La valoración de los puntos asignados al precio, se repartirán conforme a la siguiente fórmula: 

 

Puntos oferta X= PM (Oferta más baja/Oferta X) 

Siendo PM la puntuación asignada a las condiciones económicas. 


